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1. Disposiciones generales

ORDEN de 20 de enero de 1913 30bre composición
y funcinnantiento de los órgan.os colepiados de go~

bierno del Instituto Nacional de Previsión en las
plazas de soberanía de Ceuta y Melilla.

El arliculo 2. Q de la Orden de 17 de julío de 1968, por ia que
s' ¡'egula la composición, competencia y funciones je los órganos
colegia.dos de gobiArno del Instituto Nacional de Previsión, sc
f1aJa Jos que han de constituirse en la esfera centrál y en la
provincial.

Ello no obstante, dadas las especiales c¡.¡racterislicas que con·
(llECn en las plazas de soberania de Ceuta y MeliHa, derivadas
rnlldamentalrn~nte de su situación geogrút1ca y de su -reducido
ümbito tf'rritorial y laboral, hace nccc&.<rio el establecimi~ntode
unos órganos de gobierno adaptados a lales peculiaridades, como
y,i se habia éfectuadopor la Orden de 24 de julio de 1958.

En su virtud, de acuerdo con lo señalado en el número 3 del
articulo 38 de la Ley de la Seguridad Social, de 21 de abril
de ]966, y previo informo de la Organizadón Sindical, este
Mhisterio ha tenido a bien disponer:

Artículo L'· Como órgAnos colegiados de gobierno del Instí~

lulo Nacional de Previsión en las plazas de soberania dé Ceuta
v l\1elilla existirán un Consejo y uoa·Comisión Permanpnte, que
'endrán las funciones atribuidas a los mIsmos por la Orden de
J; de julio de 1968.

Al't. 2. Q El Consejo estara constituirlo en la siguientf: forma,

al Miembros electivos:

Nueve trabajadores, elegidos en el seno de la Organización
Sindical, de~ntre los que figuren en alta en el Hégim"Jll Ge
¡·cra!.

Tres empresarios, elegidos en el seno de la Organización Sin
dical, de entre los que figuren en alta en el Régimen General.

Un represent.ante de la Asamblea Provincial de las MutUa
lidades Laborales, elegido entre los componentes electivos de la
misma_

Un representante del Instituto Social de la !vlarina.
Un representante del Régimen Especial del Se¡'vicio Domés

tico, elegido por la Comisión Provincial de la Mut.ualidad Na
c,onaJ de la S<::,guridad Social de los Empleados del Hogar, de
e¡;j,rc sus mí8mbros,

Un representante del Sindicato Nacional ge Actiyidades Sa
nitarias.

Un 'rppresentante del Colegio Oticial de MédicolO. elegido en
tre los miemhros que lo íntegran,

Un representantf' del Colegía Oficial de Farmncéuticos, ele~

gido entre los miembros que lo integran,
Un representante del perspnal del Instituto, colegido de entre

!(';; funcionarios de plantilla, en la forma, que determina el Es
to luto de Personal.

bl Miembros natos:

El Jefe de la Inspección de Trabajo, en representación do la
Le1cgacióll de Trabajo.

El Director provincial del Instituto Nacional de Pl'evisión,
El Delegado provincial de Sindicatos
El Presidente del Conseío Provincial· de Trabajadores o mi(~m

ko del Consejo, residente en la plaza, en quien delegue su re
presentacíón, con carácter permanente.

El Presídente del Consejo Provincial d,e Empresarios o miem
t ro del Conseio, residente en la plaza, en quien delegue su re
presentación, con carácter permanerte".

El Delegado provincial del Servicio de Mutualidades Labo
rajes.

El Decreto 2201/1972, de 27 de julio, establece la estructura
orgánica del Servicio de Defensa contra Plagas e Inspección Fito
rutoiógica en sus niveles superiores y faculta al Ministro de
Agricultura, "\n su disposición final tercera, para su desarrollo.

En el proceso de completar la nueva organízación de la Ad
ministración institucional del Departamento, ya se ha dictado
la Orden ministerial de 2 de noviembre de 1972 ( ..Boletin Ofi·
cial del Estado" del lO), y ahora resulta necesario definir la es
tructura úrgánica del Servicio de Defensa contra Plagas e Ins
pección Fitopatológica en sus Servicios Centtales, determinando
los correspondientes Negociados.

lJuslrisimos señores:

,ORDEN de 30 de diciembre de 1972 por la que se
estructuran las Unidades del Servicio de Defensa
Contra Plagas e Inspección' Fitopa tológica,

D1SPOSICION FINAL

el Miembros de libfe desígr,ación:

Dos miembros dosignados por el Ministerio de Trabajo en
tr'e personas n~presentatívas do carácter social. económico o
administrativo de la plaza.

Art. 3." Ostenlará la presidencia del Consejo el Consejero
que sea.nombmdo al efc~to por el Ministro de Trabajo, de entre
Jos miembros que lo constituyan.

El Consejo tendrá, ademas, dos Vicepresidencias, que serán
u(s8mpeüadas, con carácter nato, por los Presidentes de los
Consejos Provinciales de Trabajadores y de Empresarios o por
k8 miembros de uno y otro en quienes deleguen, Los Vicepre
s dentes sustituirán, por rotación, al Presidente en caso de en
[",rmadad. ausencia o· vacante del puesto.

Actuará de Secretario de actas, sin voz ni voto, un funcio
nario del Instituto, designado por el Presidente,

Art. 4. U La Comisión Permanente estará integrada por el
Presidente del Consejo~ los dos Vicepresidentes, el Director
pl'ovincial del Instituto Nacional de Previsión y cinco Vocales,
designados libremente por el Ministro de Trabajo de entre los
Consejeros, de los cuales tres deberán ser trabajadores, uno
empresario y otro. de libre designación,

Art, 5. 0 El Conseio se reunirá cada mes y la Comisión Per~

o.,unente cada quince días, sin perjuicio de las reuniones ex
Lnwrdlnacias que por disposición de la Presidencia, o a peti
ción, como n1inimo, de. los dos tercios de sus componentes, se
acuerde.

Los acuerdos se adoptarán por mayoría de los dos tercios, si
hay quórum de la mitad más uno de los miembros que los
constituyen, en las sesiones ordinarias y en primera convocato
ria, y por mayoría simple de los presentes., en las sesiones de
s>"gunda convocatoria o declaradas de urgencia por la Presi
dencia,

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Itnws, Sres. Subsecretario y Dírector generat de la Seguridad
Social ~ie este Ministerio.

DE LA FUENTE

Se faculta a la Dirección General de la S"guridad Social para
n-solver cuantos asuntos puedan plantearse en la aplicación de
lo d íspuesto en la presente Orden.

Lo que digo a VV. U. para su conocjmiento y efectos,
Dios guarde a VV. JI.
Madrid, 20 de enero de 1973.

TRABAJODE

•

MINISTERIO

Ilustrisimos señores:


